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Modificaciones a la NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera  

Se añaden los párrafos 39N y 39O y se modifica el párrafo B1 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado se ha 
tachado). 

39N Préstamos del Gobierno (Modificaciones a la NIIF 1), emitida en marzo de 2012, añadió los párrafos B1(f) y 
B10 a B12. Una entidad aplicará estos párrafos a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2013. Se permite su aplicación anticipada. 

39O Los párrafos B10 y B11 se refieren a la NIIF 9. Si una entidad aplica esta NIIF pero no aplica todavía la NIIF 9, 
las referencias de los párrafos B10 y B11 a la NIIF 9 deberán interpretarse como referencias a la NIC 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 

B1 Una entidad aplicará las siguientes excepciones: 

(a)  baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros (párrafo B2 y B3);  

(b)  contabilidad de coberturas (párrafos B4 a B6);  

(c)  participaciones no controladoras (párrafo B7);  

(d)  clasificación y medición de activos financieros (párrafo B8); y  

(e)  derivados implícitos (párrafo B9).; y  

(f)  préstamos del gobierno (párrafos B10 a B12). 

Después del párrafo B9, se añaden un encabezamiento y los párrafos B10 a B12. 

Préstamos del Gobierno 

B10 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF clasificará todos los préstamos del gobierno recibidos como un 
pasivo financiero o como un instrumento de patrimonio de acuerdo con la NIC 32 Instrumentos Financieros: 
Presentación. Excepto por lo permitido por el párrafo B11, una entidad que adopte por primera vez las NIIF 
aplicará los requerimientos de la NIIF 9 Instrumentos Financieros y de la NIC 20 Contabilización de las 
Subvenciones del Gobierno e Información a Revelar sobre Ayudas Gubernamentales de forma prospectiva a los 
préstamos del gobierno existentes en la fecha de transición a las NIIF y no reconocerá el beneficio 
correspondiente del préstamo del gobierno a una tasa de interés por debajo de la de mercado como una 
subvención gubernamental. Por consiguiente, si una entidad que adopta por primera vez las NIIF no reconoció y 
midió, según sus PCGA anteriores, un préstamo del gobierno a una tasa de interés por debajo de la de mercado 
sobre una base congruente con los requerimientos de las NIIF, utilizará el importe en libros del préstamo según 
sus PCGA anteriores, en la fecha de transición a las NIIF, como el importe en libros del préstamo en el estado de 
situación financiera de apertura según las NIIF.  Una entidad aplicará la NIIF 9 para medir estos préstamos tras 
la fecha de transición a las NIIF. 

B11 Sin perjuicio de lo previsto por el párrafo B10, una entidad podrá aplicar los requerimientos de las NIIF 9 y NIC 
20 de forma retroactiva a cualquier préstamo del gobierno con origen en una fecha anterior a la transición a las 
NIIF, siempre que la información necesaria para hacerlo haya sido obtenida en la fecha de la contabilización 
inicial de ese préstamo.  

B12 Los requerimientos y guías de los párrafos B10 y B11 no impiden que una entidad pueda utilizar las exenciones 
descritas en los párrafos D19 a D19D en relación con la designación de instrumentos financieros reconocidos 
con anterioridad a valor razonable con cambios en resultados.  


